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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de-su promulgación, si ea ellas -no zT En la Intervención de la Diputación
se dispusiere otra cosáis Se entiende hecha la promulgation el día'en que termine-la 
Ipserción de la ley én el Boletín Ofícial del Esfadq. — (Ártículo 1.® del Gódlgp, Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa 'de su cumplimiento. / Inmediatamenté qué los'. . 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoiBrÍN dispondrán qüe sé deje un ejemplar

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgdlente.

durante das horas de oficina.

, -Toda la cojrespondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Su^ripclones y anuncios se seivirán “ 
previo pago.

Sábado 20 de marzo de 1948 * (Franqueo cóncertado) . página 1

ADHINlSTRACIáN lENTIHI,

BAJURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY. de 20 de febrero de 19«^ 
(rectificado) por el que se regula la 
propiedad de las viviendas, acogidas 
alas Leyes de 25 de junio de 1935 y 25 
denoviembre.de 1944. (-«Boletín Ofi-

• cial del Estado» del'día 15 de marzo),-

Habiéndose padecido'error-material en la inserción 
il'lpresénte Decreto-Ley, publicado en el Boletín Ofi-, 
>>tildelEstado de lO^de marzo del actual, se publica 
icorifinuaclón débidamente rectificado.' ,

Ba venta pof pisos de las casas acogi
da las Leyes d.e veinticinco de junio 
de mil novecientoSs treinta y cinco -y 
lelnticinco de noviembre de mil .nove- 
eientosJeuarenta y cuatro plankea- un 
problema social, toda vez que muchos 
«los adquirentes de dichos pisos aspi- 
Kn a que por los inquilinos de jos mis
mos se desidojen las viviendas ' que 
Wan, haciendo uso al efecto del dere- 
¿o?a dar por terminados los contratos 
« arrendamientos qüe les confiere }a 
'Kepción primara a dicha prórroga, a 
i^e se refiere él articuló setenta y seis y 
Vientes de la Ley de treinta y uriu de 
’•teiembre de mil novecientos cuarenta y 
’^Is, pues si bien el sesenta y. tres de la 
P™pia Ley otorga al inquilino o arrenda- 
'’'io preferencia para la -adquisición de 
J*vlvienda sobre cualquier otro compra- 

^; eí .sesenta* y cuatro le autoriza 
le el TO ejercitár el derecho de retractó, no 

.A'*”®^®®'cierto que la mayoría de di- 
’'.! inquilinos carecen de los medios 

^^ neaesarios para adquirirías
^U0 que, de no impedirse estas enaje- 
Adones. -quedaría en buena parte sin''. 

' ' facía alguna la alia finalidad social 
.^guida por., aquellas Leyes, con el 
Jdguiente pierjuicio para un gran’con
sente de íamilias pertenecientes a la 
Ae média, £m Cpyo favor se dictaron 
I^daamente dichas disposiciones lega-

iletíi

dal

En su virtud,'a propuesta de los Minis
tros de Justlcia.y Trabajo, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

- DISPONGO: . “

Artículo uno.—Queda prohibida la 
venta por pisos de las casas acogidas a 
las Léyes de veinticinoo de junio, de mil
novecientos treinta y cinco y veinticinco 
de .noviembre de mil novecientos cua- 

« renta y cuatro, relativas a la cónstruc- 
ción de viviendas para la clase mejdia.

Artículo dos.—È.I presente liecreto- 
Ley entrará en vigor el día de su publí- 

. cación en el Boletín Oficial del Estado 
y.sus efebtos se retrotraerán a las ventas ' 
realizadas antes de dicha fecha, salvo si 
éstas- se hubieren otorgado por escritura 
pública, aunque no estuvieren, inscritas 
en el JRegistrt^e^'la Propiedad. - .• •

Artículo trqs.—-Por los Ministerios de 
Justicia y Trabajo se dictarán cuántas 
disposiciones se estimen necesarias pa
ra la- debida ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto-Cey.

Artículo cuatro. —Del presente Decre
to-Ley sedará cuenta a las Cortes a lós 
efectos prevenidos ^n el artículo trece 

. de la* Léy de diecisiete de julio de rñil 
novecientos cuarenta, y dos y en la dis
posición transitoria veintiséis de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos de treinta 
y uno de diciembre d.e mil novecientos 
cuarenta y seis. ’ *

Así Ickdispongo por el presente Decre
to-Ley, dado en Madrid, a veinte de.fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—FRANCISCO FRANCO.

9*4

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de ,12 dé marzo de 1948 por la 
qne se dictan normas de aplicación 
en- los casos de^reconocimiento, por 
los Veterinarios, de las reses de 
Udia. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 14).

limo. Sr.- El reconocimiento sanita
rio y .de aptitud para la lidia de las re
ses «destinadas a los espectáculos taurl-

nbs, *así_ cómo de sus cam es’y despojos 
con destino ai consumo público, ha sido 
función encomendada'a loé Subdelega- 
dos de Sanidad Veterinaria, pero decla
rados a extinguir estos fuhcioqarios, en 
virtud de lo dispuesto en la 'Base XIX 
de la ley de Sanidad, y ante la diver
sidad de interpreta.clones dadas por Au
toridades y Organismos a las disposlclo- 

■ nes 'anteriores a la pron\ulgacióri de 1^ 
citada ley, y en relación con ésta, pre
cisa dictar normas de aplicación a, me
dida que vayan produciéndose vacantes- 
de dichos funcianarios, para la debida 
unificación y ordenación de estos ser- 

_^C1ÓS. .

Por todo lo .cual, este btínisterio ha 
tenido a bien disponer: ' -

1 .° Las Inspecciones Proymciales de 
Sanidad Veterinaria .propondrán a la 
Dirección General de Seguridad en Ma
drid,'y a los Gobernadores .civiles en 
provincia, los Veterinarios que hayan 
de.proceder al reconocimiento sanitario, 
y- de aptitud para la lidia de las reses 

-empleadas en los espectáculos taurinos.
Lós Alcaldes designarán los Veterina-, 

rios municipales que hayan dé recono
cer las carnes y despojo's de las reses 
lidiadas destinadas exclusivamente al 
consumo local, siendo de cuenta de las 
Empresas estos servicios, tanto, si se 
realizan en los Mataderos de lás Plazas 
de Toros como en el municipal, fuera 
de las horas de servicio normal,

2 .° En las corridas de toros y novi
llos con picadores se désignarán cuatro 
Veterinarios, dos para el reconodmién- 
to delos toros y dos para el de caballos; 
para las becérradas se designarán sólo 
dos, y un Veterinario para las corridas 
de inferior categoría,

3 .® En Ias poblaciones e*n qué sé ha
yan exílngiwdo plazas de.Subdelegados 
de Veterinaria, de acuerdo con la vi-' 
gente legislación, y .con el fin de que 
estos servicios "en los espectáculos tau
rinos se realicen en idénticas condicio- 
nes que cuando la plantilla estaba to
talmente cubierta por las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad Veterinaria^res- 
pectlvas, se designarán al principio de ' 
cada temporada tantos Veterinarios co
mo plazas de- Subdelegados se hayan' ' 
amortizado, los que turnarán con los

MCD 2022-L5



2 20 de marzo de 1948

tanto ' por'circulares publicadas en el 
«Boíetfn Oficial» de la provincia,, como 
por, -comunicaciones^^dirigidas á los res' 
pectivos alcaldes. .

En su virtud, una vez más y en este 
cas9 con carácter de generalidad, se 
transcriben a continuación las obliga
ciones a qué se hallan sujetos ios Ayun
tamientos, en reíacióñ . con el impuesto 
de tarifai.^ de la contribución de Utili
dades; con la advertencia qife, cualquier, 
vulneración que se observe y sin ningún 
otro requerimiento, será -sancionada 
hasta con la inulta máxima de 500 
pesetas a que autorizan las disposiciones 
en vigor. ■

Los servicios cuyo cumplimiento se 
recuerdan son: '

Los Ayuntamientos vienen obligados 
a remitir a la Administración de Rentas 
Públicas en el primer trimestre de cada 
ejercido económico, o, en otro caso, 
cuando sea debidamenté aprobado, co
pia del presupuesto, solamente en cuan
to se refiere a las dotaciones de personal 
(sueldos, remuneraciones, gratificacio
nes, etc.)

En Íós quince primeros días siguien
tes a la terminación de cada trimestre 
(l a 15 de enero, 1-á 15 de abril, 1 a 15 
de julio y 1 a 15 de octubre);.„ deberán 
remitir declaracíóri jurada ajustada a 
modelo oficial coinprénsiya de los suel
dos y dornas remuneraciones .devenga- 

■ das’ en el trimestre respectivo. Si la cuo
ta que corresponda' satisfacer excediera 
de .500 pesetas, el ingreso de aquélla,t- 
déberá verificarse al propio tiempo que 
se éfectúa la presentación de la decla
ración.

Lo que se hace, público por esta Admi
nistración de Rentas Públicas para.co
nocimiento y cumplimiento, que se exi
girá de los'Ayuntamientos de esfa pro- - 
vincia. a'partir del trimestre en cursó.

Valladolid, 13 de marzo de 1948.— 
E1^administrador de Rentas Pública^., .

que queden eh 'activo en todos los es
pectáculos que se celebren dentro de su. 
jurisdicción.

4.° Cuando los Veterinarios designa
dos observaran en el acto del reconoci
miento: sanitario que los animales obje- * 

. . to del espectáculo estuvieran, atacados
de enfermedades contagiosas ó parasita- ' 
rías transmisibles o no a la especie bu-, 
mana, tomarán las medidas sanitarias 
provisionales y lo pondrán en conoció 
miento ,de las. Autoridades cofrespon- , 
dientes para que se adopten las definiti
vas que el caso requiera,

5-.° Practicados los reconocimientos 
dé las reses objeto de la lidia, los Vete
rinarios darán cuenta de sus resultados 
al Inspector Provincial de Sanidad Ve
terinaria, a la Autoridad delegada de la 
Dirección General de Seguridad, al Pre
sidente del espectáculo y a la Empresa, 
con impresos oficiales? qúe adquirirá 
esta última en la Inspección Géneral de 
Sanidad Veterinaria.

6,® Los Veterinarios, municipales da
rán cuenta a la Autoridad local del re
sultado del reconócimientó sanitario' 
efectuado en las canales,..visceras y des
pojos de las reses lidiadas, y cuando . 
fueran objeto de decomiso 10 comunica
rán por escrito a la Empresa, la que po- 
dtá recurrir ante la Autoridad local den
tro del plazo de-cuatro horas-a partir de 
la hora de la notificación.

, 7.° Los Inspectores Provinciales de 
Sanidad'. Veterinaria tendrán a su cargo 
la alta inspección de.dichós servicios y 

, estarán Obligados a dar cuenta a la Je-.
fatura Provincial de.Sanidad de. cuantas 
anormalidades hayan observado, con el 
fin de sancionarías en forma reglamen
taria,

Quedan-derogadas cuantas disposlcio- 
' nes se opongan a los -preceptos de la 

presente orden. ? - . 7
Lo que comunico a VV, II, para su 

debido cumplimiento,
Dios guarde a VV. IL muchos años, 
Madridi 12 de marzó de 1948.—Pérez 

' Góiízález,
limos. SreS.-Directores generales de

j, Muñoz,
942

Sanidad y^egurídad.
95á

ADMINISTKi# PROVINCIAL

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid-

Tarifa 1? de Utilidades

Díversos Ayuntamientos de esta pro' 
' vincía vienen produciéndose, en cuanto 

Se refiere a la tributación por la tarifa i.®^ 
de Utilidades (sueldos), comsistemática 

. , negligencia en el cumplimiento de las 
óblígaciones previstas en la instrucción 
de 8 de -mayo de Î928, Su retraso en el, 
rendimiento de tal servicio, a más de 
constituir transgresión manifiesta de lo 
legislado, produce trastornos y demoras
y hasta dificultades a esta Administra' 
ción, sin.olvidar que tal actitud entraña 
una rebeldía ai Cúmpllmieñto de lo or-

^Audiencia Territorial 
de Valladolid

Secretaría de-Gobierno .

En los diez últimos días, del mes dé 
mayo próximo; se celebrarán en esta 
Audiencia, los exámenes generales de 
aspiránles a procuradores. ,de conformi- ¿ 
dad con lo prevenido en el artículo 3.° 
del Reglamento, de 18 de abril de 1912. 
modificado por el decreto del Miníste-. 
rió de. Jústicia de 3 de noviembre de 
1931. _ -

Los aspirantes deberán Réunir las con
diciones señaladas en referido artículo 
3.° modificado en cuanto a la edad por 
el. Decretó expresado y las demás cir
cunstancias exigidas, por el articuló 873 
de la Ley pro-visional sobre organiza
ción del poder judicial en su^números 
3.® .y 4;°, y déntro de los quince días 
primeros del mes de abril • Inmediato 
dirigirán sus instancias al excelentísimo 
señor presidente'de está Audiencia Te-' 
rritorial, por conducto- de la.. Secretaría 
de Gobierno dé la misma, acompañan
do los documentos señalados en el ar- 

. tículo 5° del mehcionado Reglamento,^
sim perjuicio de lo prevenido en él ar

denado, que con reiteración- manifiesta 1 tículo transitorio del mismo, para, los 
viene récordándo esta Administración, ' que estén comprendidos en sus dispo-

siciones y teniéndose presente por 108- 
' interesados lo dispuesto en la orden del i 
Ministerio de Justicia de 8 de febrero de i 
1927. . ’ . , '

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor presidente-dé esta Audiencia Terri
torial se anuncia al público para Cono 
cimiento de lós interesados.
. Valladolid, 15 de marzo de 1948,

961);

Servicio Nacional del Trigo

- Jefatura provincial de Valladolid

■ DISTRIBUCIÓN DE PIENSOS PARA GANADO
DE LABOR

Sé abre períódo de petición de piensos 
para el ganado de labor entre los labra
dores de la próvincía.

El plazo terminará el 31 del presente 
mes. .. - .

Las solicitudes se harán-individuales, 
reintegradas y acompañadas de cuantos 
C-i 1947 posea el solicitante a.su líom- 
bre, y debidamente informadas por la 
Junta Agro-Pecuaria del pueblo de res! 
dencía del peticionario.

Unicamente se entregará piensos a .los 
peticio.narios que tengan sus C-l 194? 

; visados y sellados por la Inspección de 
esta Jefatura y hayan vendido la totali- 

, dad de su trigo disponible para su venta 
y sus cupos forzosos de piensos y no^ 
hayan vendido piensos de excedentea 
otros labradores y ganaderos y siempre 
que coíí'su cosecha no tuvieran suficien
te para el sustento de su ganado de 
labor, a los racionamientos legalmente 
reconocidos.

Valladolid, 13 de marzo de 1948.-:E1
jefe .provincial, F. Cuadrado.

916

DISTRIBUCIÓN DE M^ÍZ PARA SIEMBRA

Se abre período de petición de sirflbæ 
te de maíz forrajero,- desdé esta íechaa 
la del 31 de marzo. .

" Para poder ser beneficiario de estes 
adjudicaciones es preciso estar incluido, 

' en las nortnas generales establecidas pol 
el Servicio, a-saber: • ,

Tener su U-l 19*7. revisado y sellado 
. por la Inspección provincial de 
fatura; haber vendido, todo él ^^^o ® 
clarado disponible para la venta en ' 
1947; haber entregádo al Servicio.NaqO' 
na.l del Trigo los cupos forzosos de 

. Serán preferidos en la distribución los 
que hayan- respondido al. HamamioD 
del excelentísimo señor'gobernador e 
fregando los sobrantes de trigo 9“®® 

■ pusieran de lo reservado para sieffl 1 
consumó.. '

Las’solícitudes se dirigirán indivl 
les, debidamente reintegradas^ a e 
Jefatura, indicando hectáreas que P 
tende sembrar. Deberán v®*^^?.^? •/-(g. 
das por el señor presidente de ]® i, ■ 
Aéro;Pecuaria del pueblo donde r 
quén las fincas a sembrar. Las adju ., 
clones se hárán individuales. Se P^® ; 

. ne que el maíz está situado en losa : 
-cenes d'fl Servicio en esta capital «;

Valladolid, 13 de marzo de 1940.' , 
jefe próvinciál, F. Cuadrado, g^\
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20 de inarzo de 194S

IDMIiaSTRjA MUNICIPAL
.Ayuntamiento de Valladolid

anuncio '

La Comisión permanente del Çxçmo. 
Ayuntamiento, en sesión de 5 dé los 
'coiflfhtes acordó adquirir, mediante 
Aoncurso, uña caldera- con destino a. la . 
instalación de la calefacción de la Casa 
¡Consistorial. ■ ' _

Loque se hace público a fin de que 
ilutante el plazo de tres días puedan 
ftesentarse las reclamaciones que se 
quisieren contra tal acuerdo, advirtíen- 
doque ho será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo.
Valladolid, 11 de marzo dé-1948.—El 

alcalde, Fernando Ferreiro.
_ 976-545

BobadílJá del Campo
Confecciofiadas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 1947, , 
seencuentran de manifiesto en esta Sé-- 
cretaria, a los- efectos dél caso 2,° del 
artículo 352 del Decreto, de. 25 de enero 
iielV46, por un plazo de-quíoce días. 
Bobadilla, 15 de marzo'de 1948.—El 

alcalde, José María de María. '
^ 957-546

k Ramiro ;
Confeccionadas las cuentas mu ni ci

pe les. de este Ayuntamiento correspon
dentes al -ejercicio de 1947, Se bailan 
íípuestas al público en Secretaría con 
sus justificantes y dictamen.de la Comi
sión de Hacienda, por espacio de quin
te Pías, a efectos de cuanto dispoonela 
onienación Provisional de las Hacien- 
óaslocales de 25 de enero de 1946.
Ramiro, lÓ de marzo del948í—El al

calde-Presidente, Marcelino Nieto.

San Miguel del Arroyo -
El día 6 del próximo mes de abril, y 

“ora de las once de su -mañana, tendrá. 
Mar en esta Casa Gohsistorial,. Ja su
basta del aprovechamiento de 236 pinos

P®^ él'viento en el monte 
‘/1 Negral», de estos, propios, bajo el 

P® de tasación de la cantidad de 
™2,92 pesetas (once rnil noventa y 

“a pesetas con noverrta y dos cénti- 
que cubican 46,097 metros cúbicos 

“ "ladera y 84,228 metros cúbicos de 
gruesa. . • 

h)s pliegos de proposiciones para opr 
Jala subasta, serán,presentados en 

í ' de , és'te Ayuntamiento, 
las doce horas del día 5 del refe- 

amesde abril, pudiendo hacerlo en. 
, “anteriores de.diez a trece, en papel- 

®,alase 6.® y por medió de sobre «erado. * 
i |g f-^íieisito.indispensable para optar 
<lime^onsignár en Depositaría’ 
j porte del cinco por ciento, del -tipo 
V’aalóri ■ . .

del Arroyo, 15 de marzo 
“•—El alcalde, Severino Velasco.

. <- 958 - 548 '

Traspinedo
El'día veintidós- del actual y’ hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar en 
la Gasa Consistorial de ésta villa, la se
gunda subasta para el aproveéhamiénto 
de sesenta y dos cárceles de,leña gruesa^ 
y seis mil seiscientas cargas de ramera,’ 
bajo eí tipo de once mirquiaientas pese-^ 
tas, cuyos pliegos de condiciones tanto 
facultativas como ecóiíómicas, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.,

Lo que se hace público, para conoci
miento de los que interese tornar parte 
en .I4. subasta,

Tfaspínedo, 15 de marzo de' 1948.—Él 
alcalde, Gregorio Santa Oláyá.

______ ' 967-S49

Villalón de Campos-
Formadas y dictaminadas las cuentas 

del presupuesto ordinario y dejAmiñis- 
tración del.patrinionio-^nTuhicipal, co
rrespondientes al año de 1947, quedan 
expuestas al públí'co en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento por quince días, 
-auráríte cuyo plazo y ocho días más se 
admitíráji los reparos y 'observaciones 
que se formulen por escrito, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 352 del 
decreta de 25 dé enero de 1946..

Villalón de Campos, 11 de marzo de 
1948.—El 'alcalde, T. de Ía Heras,

* t .917—550

ahministraciún de iesticia
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

•VALLADOLID. -NÚMERO 1-

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad y-su par- 

- tido. ..« ,

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
sigue sumario con el húmero 402 de 

-1947, por el delito de lesiones a Jesús 
rGrespO Pajares, en el que he acordado 
la publicación .del presente edicto, que 
se insertará en él «Boletín’Oficial» de 
esta provincia, por el presente se llatna 

- y cita, por término de cinco días y bajo 
los apercibimientos; legales, al citado 
Jesús Crespo Pájares. hijo de Máximo y 
deBlisa, natural Paredes-de Nava y 
vecino de esta ciutfad, con-domicilio en 
la ralle de José María Lacort, número 20, 
a fin de ser. oído en el citadq sumario'y 
prestarle asistencia'facultativa.

- Dado en Vallacjolid, a 13 de marzo de 
1948.—Agustín B. Puente. —El secreta
rio, P. H., Miguel L.Garcia.....

- 941

. VALLADOLID. -NÚMERO 1 :

Don Agustín B.. Puente Veloso* magis- 
traitó, juez dé primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido. ,

'• Por el presente edicto hago saber; Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo, promovidos-por el procurador 

don José María Stampa Ferrer, en .nom
bre y representación de don .Telesforo 
Pinedo Herrero, de ésta vecíiidad, con
tra don Jesús Sánchez Bolado, mayor 
de edad, casado, própietarió-lndüstrial 
y vecino de esta capital, calle de la Vic
toria, 41, sobre pago de -3.102 pesetas 
75 céntimos de. principal, intereses y 
costas? hóy en proCedimiento. de apre
mio, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, bajó 
las advertencías.y prevenciones qúe 
luego se dirán, los slgüiénte's bienes que 
han sido-emhargados a dicho ejecutado 
señorSárichezBolado. -

BIENES OBJETO DE SUBASTA - 7 '

i. Una vaca de cuatro años,, llamada 
«Chafa», a media producción, pélo 
blanco y negro,"raza holandesa; tasada 
en cinco mil ochocientas cin.cuentá 
pesetas.

2. Otra vaca, de cuatro años, lla
mada «Rata», pelo rata, raza hólan- 

, desáf tasada en cuatro mil novecientas 
pesetas.

CONDICIONES _

La subasta se célebrará en la sala-auíj 
diencia* de este Juzgado el día tres’ de 
abril próximo, y hora de las once de la 
mañana -

Se advierte a los- licitadores.que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz- 

. gadó, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, pór lo me
nos, al diez por ciento de la tasación-, 
sin c¿iyo requisito no sérán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción; y q.ue los bienes embargados y que 
se subastan, se encuentran en poder del- 
ejecutado don Jesús Sánchez . Bolado, 
donde podrán* examinarles los que de-- 
seen tornar parte" en la subasta. -

Dado en. Valladolid, a diez de marzo 
dé mil novecientos cuarenta y ochó, 
Agústíñ B. Puente.—El secretario, Ce
ledonio de Barrera.- .

*977-551

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN .

Domínguez Rodríguez, Sebastián, (a) 
«Caracaballo», de 18 años, hijo de Pedro 
e Isabel, soltero, natural y vecino dé ésta 
ciudad, calle de Alejandro Tranqué, nú- 
rnero 5, patio, cuyo actual paradero-se 
desconoc.e, comparecerá en el término 
de cinco días ante el Juzgado de instruc
ción húmero 2 de Valladolid, al objeto 
de ser oído en la causa número 56 dé 
1948, sobre hurto, apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que haya 
•lugar; •

Valladolid, 12 de marzo de 1948.— El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ,

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en ' el «Boletín

MCD 2022-L5



4 20 de marzo de 1940

Oficial» de esta. provincia, núrñero 3, de 
fecha 5 de enero del c.orríente año, refe
rente al prócesadó Santiago .Guzpegui 
Méndez, reclániado en causa número' 
274 de 1947, sobre fiurtp, en atención a 
haber sido habido y reducido a prlsión'.

Dado en Valladolid, a quince de mar
zo de mil noyecientos cuarenta y ocho. 
Mariano Gimeno.—El secretario, Cele
donio de Barrera. -

• 962

AmiBUFIClAlES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

, Recaudacióa de Contribuciones 
de là primera zona de Medina" 
' ’ del Campo '

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo,
; , . ' \ ;
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Ramiro y años de 1941,1944 
y 1945, ha sido dictada la siguiente
• Previdencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las-fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que • 

. pueda lievarse a cabo las notlfí^éacio- 
nes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilio Ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y eii la .tablilla de anuncios de 
este Municipio, donderadícan la^ieñes, 
b.ien .entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrár representante en el plazo dé 
ocho días, sé decrétará la continuación 
dei procedimiento eri rebeldía,

ÔËUÙOlîES, IMPORTÉ Y FINCAS EMBARGADA^.

Deudor, don Quintín Gutiérrez,-Dé
bito, 5,107)esetas,

Una yiña a La Testera, polígono 31, 
parcela 170, de 29 áreas, 77 centiáreas; 
linda ai Norte, - Froilán Rodríguez^ Sur, 
Zoilo Pinilla García: Este, Salvador 
Nieto González, y Oeste, ''Félix Sanz 
Sarabíai /

« Deudor, don Francisco Gómez, -¡-Dé
bito, 4,39 pesetas,

Un,^pínar a Antero, polígonQ,-7T'parce> 
la 85, de 56 áreas, 58 centiáreas': Hrida al 
Norté, heredero de Elisa Martín: Este, 
Cbnsorcío Gómez; Sur, ./heredero de 
.^lisa Martín, y Oesfe^ Francisco Gómez, 

’ Deudor, don Toribio Izquierdo Gon
zález,—Débito, 4,47 pesetas.

Una tierra a la Vega,'polígono 29, par
cela á8,-de 26 áreas, 7 centiáreas: linda al 
Norte y Sur, heredero de Elisa Martín; 
Este, sendero de- Válladolíd,'y Oeste, 
Tjódulo Fernández Martín, '

Deudor, don Santos Izquierdo Loren
zo.—Débito, 3,09 pesetas. -

Una tierra a Vaquerillo, polígono 4', 
parcela- 7, de 44- áreas, 73 centiáreas; 
linda arNorte, Abraham González; Sur', 

término-de Ataquines: Este, Juan'Rico,. 
y Oeste, Mariano Aldea. • -

Deudora, doña Adelaida Garcíá.-De
bito, 9,85 pesetas, - .

Una tierra a Lá Cruz del Muerto, po
lígono 40j parcela 4-5, de 55,áreas, 67 
centiáreas: linda al Norte, Ursicinia 
Cendón: Sur, la misma; Este, Eduardo 
Olmedo, y Oéste, término de Gómez-- 
parró, . "
' Deudor, don Victorino González Rei
naldo,- Débito, 12,74 pesetas,'

Una tierra al camino de Ataquines, 
polígono 4, parcela 32, de 73 áreas, 88 
centiáreas: linda ai Norte, Félix Sanz 
Sarabia; Sur, Nicomedes de la Fuente; 
Éste, Celedonio Izquierdo, y Oeste, Ce
ledonio izquierdo, _
. Deudores, doña Eulalia y Teodoro 
Martín. ; N

Una liérra a La Vega\ polígono 2, par
cela 2-4, de 1 hectárea, 18 áreas, 21 cen
tiáreas: linda al Norte, Ubalda-Martín. 
Sur y Éste, carhino de Ataquiriés, Oes
tes el Municipio. .
' Deudor, don Félix Moraleja.—: Débito, 
4,14 pesetas.

Una tierra ai camino de La Gabana,, 
polígono 15, parcela 3, de 58 áreas-, 96' 
centiáreas: linda al Norte, Ursicinia Cen- 
dóñ: Sur, Patricio Gómez: Este, camino 
de la Zarza a San Cristóbal, y Oeste, 
Ruperto Nieto Gómez.

Deudor, don Aureliano Nieto.—Dé
bito, 4.89 pesetas, ' ' ' "

Una.tierra a Já Veguilla, poiígono'36, 
parcela 240, de/28 áreas, 55 centiáreas: 
linda al Norte, Ursicinia Céndón;. Sur, 
él Estado: Este, Ursicinia Cendón, y 
Oeste, Pilar Nieto Pinilla^

Deudor, don Pedro Nie to,/r—Débito, 
-1,98 pesetas, ^-

. Una tierra al Valle, polígono 37, par
cela 9, de 28 áreas, 59. centiáreas; linda 
al Norte y Sur, Ursicinia Cendón; Este, 
término de La Zarza, y Oeste, Consor
cio Gómez, - .

Deudor, don Demetrio Nieto, —Débi
to,6,08 pesetas.

Una tierra a Serrezuela, polígono 20, 
parcela 35, de 86 áreas, 53.*^entiáréas; 
linda al Norte, término de La Zarza; Sur, 
Mariano Fernández; Este: Patricio Nie
to-, y Oeste, Dionisia Nieto Pinilla.

Deudor, don Bonifacio Sanz.-Débito. 
' 4,21 pesetas, .

Una tierra a la Testera, polígono 31., 
parcela 155, dé 59 áreas, 55 centiáreas: 
linda al Norte, Felipe Sanz Sarabia: Sur,- 
Felipe Sanz Pérez; Este, Benito Fernán
dez Martín, y Oeste, Ricardo 'Maftfn 
Nieto, " '■
? Deudor, don Eugeqio Sanz Neira.— 
Débito, 2,05 pesetas.

Una tierra a la 'Pestera,.polígono 31; 
parcela 176, de 29 áreas< 78'centiáreas, 
linda al Norte, Regina Valle; Sur, Felipe 

, Sanz Sarabia; Este, Agapito Vara, y 
Oeste, Zoilo Pinilla,

Deudor, heredero de María Velasco,— 
Débito, 0,93 pesetas, , . ’ ‘

Una tierra al camino de Medina, po
lígono 24', parcela 6,.de 3 áreas, 73 centiá
reas: linda al Norte, Arroyo Bisbls; Sur, 
camino de.San Vicente: Este, Salvador 

-Nieto González, y Oeste, Manuel Co
lorado, ,

Lo que Se hace público á los efectos 
ácoídados, - A

Ramiro, 16 de diciembre^ de 1947.— 
Pablo Hernández,

' 546

Agencia Æjecutiya de la Recau
dación de Contribuciones de la

única zona de Nava del Rey
Don Vicente Céspedes Garvín, agente 
' ejecutivo de la Recaudación de Con

tribuciones de la zona de Nava del 
* Rey, , ■ |p-

Hago saber: Que desconociéndose el 
domicilio de los deudores que a conti
nuación se.relacionan, contra los quest 
sigue expediente para el cobro de los 

^descubiertos que por corítribución rústi
ca adeudan del pueblo dé Villaverde de 
Medina y año de 1935, se ha dictado en 

5I0S mismos là siguiente
Providencia, — Desconociéndose el do

micilio de los deudores comprendidos 
en este expedlénte, atenor de lo dispues
to en el artículo 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación; reqUiéraseles para que 
en el'plazo de ocho días a partir delà 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se personen 
en el mismo, designp^n domicilio o per- 

, sona que les represente para practicar 
las notificaciones y requerimientos, y de 
no hácerio, se les' continuará el expe- 
diente en rebeldía, hasta la total liqui
dación del débito,

Pedro-Pérez Castreño,
Francisca González,
Y pata su publicación en el «Boletín 

Oficial» de. la provincia, sé"extiende el 
’ presente en .Villaver¿e. de Medina, a 

veinte de enero de mil novecientos cua- 
. renia y ocho'.— Vleente^Céspedes,

Don Vicente Céspedes Garvín, Agente 
ejecutivo' de la Recaudación de Con
tribuciones . de la zona de Naya.de 

.rRey- - ' -. , . ''-...’-
. Hago saber: Que desconocléndoseel 

domicilio de los deudores que a conti
nuación; sé relacionan, contra los que 
se sigue expediente para el cobro ris los' 
descubiertos qUe por contribución rús
tica adeudan del pueblo de Villaverde 
de, Medína^y año de 1937 se ha.F'^I®*^® 

b en los mismos la siguiente
Providencia: Desconociéndose el ¿o* 

micilio de los deudores comprendidos 
en'este" expediente, a tenor;de lo dis
puesto eií. el artículo.154 dél vigente Es
tatuto dé Recaudación,.- requiéraseles 
para que en el plazo de ócho.dlas a partit 
de la publicación del presente en eDBo- 
letíní Oficial» de la provincia, se perso
nen en el mismo, desigiren domicilios 
persopa que les-represente para pract 
car lás notificaciones y requerímlentp 
y, de no hacerlo se 1« continuara s 
expediente en rebeldía, hasta la tola 
liquidación del débito.

Pío Rodríguez Vázquez, - ,
Y para su publicación en el *®®^**j 

Oficial» de la-provdncia se extienue 
.presenté en Villaverde de Medina, 
veinte de enero de mil novecientos 
renta y ocho.—Vicente Céspedes, ^^

' ' VALLADOUD

Imprenta áVla DJ^útacIón provincial
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